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Social
La Dirección General de Po

lítica Interior y Asistencia Social 
ha dispuesto que todos los bene
ficiarios de la Ayuda por Ancia
nidad y Enfermedad, deberán 
tener acreditado en sus respecti
vas Nóminas, el número de su 
Documento Nacional de Identi
dad-

En su consecuencia, se advier
te a los interesados que tienen su 
residencia en esta ciudad, que 
antes del próximo día 25 deben 
declarar en las Oficinas de la 
Secretaría de la,Junta (sitas en 
el Gobierno Civil), el dato indi
cado. A los beneficiarios residen
tes en la provincia, se les hace sa
ber que antes de dicho plazo han 
de remitir asimismo declaración 
jurada en la que conste el número 
del Documento Nacional de 
Identidad, debidamente visada 
Por el señor Alcalde de la res
pectiva localidad.

Burgos, a 17 de octubre de 
1969.— El Gobernador Civil- 
Presidente, Eladio Perlado Ca- 
davieco-

Secretaría General
Circular 

Normas para la próxima campa
ba de siembra en la Merindad de

Castilla la Vieja
■. A propuesta del Servicio Na

cional de Concentración Parce

laria y Ordenación Rural, cuya 
Delegación Provincial ha llega
do a un acuerdo con las Auto
ridades'y los propietarios de la 
Merindad de Castilla la Vieja, 
he acordado publicar la presen
te Circular comprensiva de las 
normas que deberán ser observa
das en la próxima campaña de 
siembra en las tierras de dicho 
término municipal inclídas en el 
proceso de concentración parce
laria a excepción de la entidad 
menor de Quintanilla de los 
Adrianos-

1 -°—El cultivo de las fincas 
de reemplazo en la próxima cam
paña, será realizado por los nue
vos propietarios a quienes hayan 
sido adjudicadas en el acuerdo 
de concentración-

2,.Q—Se exceptúan las parce
las sembradas de patatas y ber
zas en las que el cultivo por los 
nuevos propietarios se realizará 
a partir de día 1 de enero de 
1970, salvo acuerdo entre los 
interesados.

3. °—El cultivo de las parce
las dedicadas a semilleros, podrá 
realizarse por los nuevos propie
tarios a partir del día 1 de mar
zo de 1970.

4. °—El árbo’I a d o existente 
sobre las parcelas, p o d r á ser 
aprovechado por los antiguos 
propietarios basta el 15 de oc
tubre de 197Ú-

5. ° Las Autoridades locales 
vigilarán y procurarán el cumpli
miento de lo dispuesto anterior
mente, e informarán en los ca
sos de infracción. Asimismo, los

propietarios denunciarán a los 
que infrinjan las normas.

6.°  De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 59 de la 
Ley de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural de 8 de 
noviembre de 1962, los que co
metan cualquier infracción incu
rrirán en multa impuesta por este 
Gobierno Civil, previo expedien
te tramitado por el Servicio Na
cional de Concentración Parce
laria, con audiencia del interesa
do e informe de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ga
naderos-

7.°  Cualquier duda que sur
ja en la interpretación de estas 
normas puede ser consultada en 
la Delegación del Servicio Na
cional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural (Pla
za de Aonso Martínez, número 
7-8-° Burgos)-

Burgos, a 14 de octubre de 
1969— El. Gobernador Civil, 
Eladio Perlado Cadavieco.

Sección de Coordinación 
y Relaciones Públicas

CIRCULAR
Orden de fecha 29 de sep

tiembre de 1969, aprobando la 
modificación de la clasificación 
de las vías pecuarias del térmi
no municipal de Villagonzalo 
Pedernales-

“Visto el éxpediéii'e seguido 
para la segunda modificación de 
la clasificación de vías pecuarias 
existentes en el término munici
pal de Villagonzalo Pele males, 
provincia Burgos, en el que no
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se ha formulado reclamación al
guna durante su exposición al 
público, siendo favorables cuan
tos informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los re
quisitos legales de tramitación.

Vistos: Los artículos l-° al 
3.° y 5.° al 12 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, de 23 de 
diciembre de 1944, en relación 
con los pertinentes de la Ley de 
Procedimi e n t o Administrativo 
de 17 de julio de 1958 y las 
Ordenes Ministeriales de 20 de 
noviembre de i 942 y 29 de agos
to de 1962-

Este Ministerio, de acuerdo 
con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e infor
me de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la segun
da modificación de la clasifica
ción de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de 
Villagonzaio Pederna 1 e s, pro
vincia de Burgos, por la que se 
declara:

Via pecuaria excesiva 
Colada de la carretera de

Madrid-
La anchura de 20 metros en 

el tramo comprendido entre el 
camino de Herrera y el Vento
rro de Capote, quedará reducida 
a trece metros, enajenándose el 
sobrante que resulte, según figura 
en el oportuno proyecto redac
tado por el Ingeniero Agrónomo 
don Manuel Martínez de Aza- 
gra y Garcés de Marciíla.

Segundo—Quedará firme y 
subsistente todo cuanto figura en 
las Ordenes Ministeriales de 20 
de noviembre de 1942 y 29 de 
agosto de 1962, en todo lo que 
no se oponga al presente acuer
do.

Tercero. — Esta resolución, 
que se publicará en los “Boleti
nes Oficiales del Estado” y de 
la provincia, para general cono
cimiento, agota la vía gubernati
va, pudiendo los que se conside
ren afectados por ella, interponer 
recurso de reposición, previo al 
contencioso - administrativo, en 
la forma, requisitos y plazos se
ñalados en el artículo 126 de la 

Ley de Procedimiento -adminis- l 
trativ0 de 17 de julio de 1958, . 
en armonía con el artículo 52. y i 
siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción Contencioso- 
Administrativa.

Lo que comunico a V- I. pa
ra su conocimiento y efectos 
oportunos-

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 29 de septiembre de 
1969.—Por delegación, F. Her
nández Gil—limo- Sr- Direc
tor General de Ganadería .

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, octubre de 1969— 
El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco-

SroDidencias Judiciales
—------------------------------—— i

Burgos
Cédula tile citación

F.l señor Juez de Instrucción 
de esta ciuadad de Burgos y su 
partido en proveído de hoy dicta
do en diligencias previas número 
485 del 69, ha acordado se ci
te a Mercedes Abascal Ballester 
y a la madre de la misma con re
sidencia accidental en Alemania, 
sin que conste más datos, a fin de 
que en el término de ocho días, 
a partir de la publicación de es
ta cédula, comparezca en 
este Juzgado, al o b j e t o_de 
ser reconocida por el Médi
co Forense, Mercedes Abascal 
y al padre de ésta, para hacerle 
el ofrecimiento de acciones del 
artículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, por las lesio- 

¡ nes sufridas por su hija menor 
I Mercedes Abascal, apercibién

dole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley-

Y para que le sirva de cita
ción, mediante su inserción en el 
“Boletín Oficial” de esta pro
vincia, expido la presente en Bur
gos a once de octubre de mil no
vecientos Sesenta y nueve—El 
Secretario Judicial, (ilegible).

Briviesca
Cédulas dé citación

De orden del señor juez Co
marcal de esta ciudad y su par
tido y en virtud a lo acordado 
en el juicio de faltas número 5d 
de 19b9, sobre hurto, seguido en 
este juzgado contra termina 
Otegui Ilicegui y su esposo don 
Alejó García, vecinos de Isason- 
do, se cita y llama por medio üe 
la presente, al presunto perjudi
cado Antonio Iride, de 31 años, 
soltero, natural de Cerreto San- 
nita Venevento (Italia), y con 
domicilio últimamente en Alema
nia 7-000 Stuttgart Tulpesnstr, 
núm- 45, para que comparezca 
a la celebración del juicio de 
faltas señalada en esta Sala de 
Audiencia el día seis de noviem
bre próximo y hora de las cuatro 
de la tarde, provisto de las prue
bas de que intente valerse, bajo 
los apercibimientos a que hubiere 
lugar en derecho si no lo veri
fica-

Y para que conste y sirva de 
citación al expresado inculpado 
Antonio Iride, y su inserción en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia de Burgos, expido, y firmo 
la presente en Briviesca, a trece 
de octubre de mil novecintos se
senta y nueve.— El Secretario, 
(ilegible) •

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez Comarcal de esta 
ciudad y su partido, en resolu
ción de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas número 33 de 
1969, por daños, al colisionar el 
día 29 de agosto último, en el 
km- 259,400 de la RN L tér
mino de Monasterio de Rodil la, 
los turismos Renault 368HJ-' > 
y Seat 600 D. SS-71.173, pol
la presente se cita a Ben Moha- 
med Mohamed, de 29 años ca
sado, albañil, natural de Haba 

. (Marruecos) y vecino de II Car- 
cassone (Francia), domici ia o 
en 4 Rué Fortuné, conductor y 
a su esposa Fátima Lahoucine, 
para que comparezcan a la cele
bración de juicio de faltas, ante 
este Sala de Audiencia, e
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seis de noviembre próximo y ho
ra de las cuatro de la tarde, pre
viniéndoles que deben compare
cer provistos de las pruebas de 
que intenten valerse balo los 
apercibimientos de Ley-

Y para que conste y sirva de 
citación a los expresados ante
riormente, expido y firmo la pre
sente en Briviesca, a trece de oc
tubre de mil novecientos sesen
ta y nueve.—El Secretario, (ile
gible) .

la Subdirección del Patrimonio , 
Forestal del Estado, en techa 
1 1 de septiembre del comente 
año, el plan de aprovechamien- ; 
tos en los montes consorciados de 
la provincia de Burgos para el 
ano 1970, en el que se incluye ! 
el de madera de haya en el mon- ‘ 
te “La Genciana”, número 53 
del C. de U. P-, propiedad

! del Ayuntamiento de Valmala, : 
y consorciado con el Patrimonio

¡ Forestal del Estado, estando de 
- conformidad con la Dirección

Anuncios Oiiciales 
Anuencia Territorial fle Burgos 

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se ha-

General de Montes, Caza y Pes
ca Fluvial y Reglamento de 
Montes, aprobado por Decreto 
485/1962, de 22 de febrero, 
para la aplicación de la Ley de 
Montes de 8 de junio de 1957, 
se celebrará la subasta de 371

ce saber que ante esta Sala se ¡ 
ha incoado recurso contencioso- 
administrativo número 126/69, 
interpuesto por don David Do- 
barco Maruri, representado por 
don Tomás Mañero de la Fuen
te, sobre revocación del fallo dic
tado por el Tribunal Econóni- 
co - Administrativo de esta pro
vincia, de fecha 30 de abril de 
1969, en la reclamación número 
313 de 1968, referente a liqui- • 
dación practicada por el Impues- i 
to sobre Transmisiones Patrimo- ' 
niales y Actos Jurídicos Docu- i 
mentados.

Lo que se publica en este pe- i 
riódico oficial para conocimiento i 
de cuantas personas o Entida- I 
des puedan estar legitimadas co- | 
mo demandadas o coadyuvantes ¡ 
con el fin de quel es sirva de 
emplazamiento y puedan com
parecer si les conviniere, según 
lo establecido en los artículos 
60,64 y 66 de la vigente Ley de 
lo Contencioso-Administrativo.

Burgos, 6 de octubre de 1969. 
El Secretario, José Martínez 
Morete.— V-° B.° El Presiden
te, R- Mendizábal-

PaliieBiii Forestal itl Estado
Servicio Hidrológico Forestal 

Burgos - Alava
Subasta de madera

Habiendo sido aprobado por

hayas maderables, con un volu
men de 331 m. cúbicos en pie 
y con corteza, en las oficinas del 
Servicio Hidrológico F o r e stal 
de Burgos, sitas en la Plaza de 
Alonso Martínez, 7-2-°, a las 
doce horas del día siguiente há
bil de transcurridos veinte, tam
bién hábiles, de su publicación 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, según se detalla a con
tinuación-

Se llevará a cabo bajo la pre
sidencia del Sr- Ingeniero Jefe 
del Servicio Hidrológico Fores
tal de Burgos 0 persona en quien 
delegue, con asistencia de un 
representante del Ayuntamiento 
de Valmala, bajo una tasación 
inicial de 297.900 pesetas, más 
5-404 pesetas aproximadamen 
te, de indemnizaciones reglamen
tarias-

Los pliegos para optar a la 
subasta se ajustarán al modelo 
que al final se indica y se pre
sentarán en sobre cerrado, que 
puede ser lacrado y precintado, 
en el Servicio Hidrológico Fores
tal de Burgos, hasta las doce ho
ras del día anterior a la celebra
ción de la subasta, debiendo in
gresar cada concursante, a la 
presentación del pliego, el 2 por 
100 de la tasación (5-958 pese
tas) , en concepto de fianza pro
visional-

El adjudicatario deberá de

positar en concepto de fianza pa
ra responder de posibles daños, 
en la Caja de Depósitos de Ha
cienda y a nombre del Sr. inge
niero Jefe del Servicio H. F- de 
Burgos, el 4 por 100 del impor
te de adjudicación-

Los pliegos de condiciones que 
han de regir en esta subasta así 
como cuantos datos, tanto para 
la enajenación (jomo para la eje
cución de los productores men
cionados, podrán ser solicitados 
en las oficinas de este Servicio o 
en el Ayuntamiento de Valmala.

El importe de este anuncio se
rá de cuenta del adjudicatario-

Modelo de proposición
Don  mayor de edad, 

natu 1 de  provincia de 
..... y con residencia en . . 

. . . ., provincia de  ca
lle  núm. . ., en repre
sentación de  lo cual 
acredita con  provisto 
del D. N- I. núm- . . . ., expe
dido en en fecha . . . . 
de  de 19 . ., estando 
enterado del anuncio publicado 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Burgos, núm. . ., 
correspondiente al día . . de . 
. . . . de 19 . ., referente a la 
subasta del aprovechamiento de 

en el monte “. ..........
núm.. . del Catálogo de los de 
Utilidad Pública de la provin
cia de Burgos, se compromete a 
su adjudicación, con sujeción a 
las condiciones establecidas y en 
la cantidad de  
pesetas (en letra y número).

(Fecha y firma del licitador).
Burgos, a 11 de octubre dé 

1969.—El Ingeniero Jefe del 
Servicio, Heliodoro Esteban- 

4692—515,00

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Fuentecén

Subasta aprovechamiento 
maderable

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de la provin
cia, tendrá lugar en el salón de 
actos de la Casa Consistorial de 
esta villa, a as diez horas del día 
siguiente hábil, al en que se ha-
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yan cumplido los veinte igual
mente hábiles, contados a partir 
del ’ siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el “Boletín 
Oficial’’ de la provincia, la su
basta de 500 chopos maderables 
con un volumen de 354 metros 
cúbicos de madera, bajo el tipo 
de licitación de 375.000 pesetas 
en alza-

Dicha subasta se celebrará 
conforme al pliego de condicio
nes generales aprobado por la 
Superiodidad y de las económi
cas establecidas por el Ayunta
miento, bajo la presidencia del 
Sr- Alcalde o Concejal en quien, 
delegue, con asistencia de un fun
cionario de Montes y del Secre
tario de la Corporación, que da
rá fe del acto.

Para poder optar a la subas
ta los licitadores consignarán, co
mo garantía provisional en la 
Depositaría de esta Entidad, la 
cantidad de 7.500 pesetas,, y 
quien resulte adjudicatario pres
tará la garantía definitiva equi
valente al 6 por 100 del precio 
en que se haga la adjudicación, 
en plazo de diez días, contados 
a partir del siguiente al en que 
se le notifique la adjudicación 
definitiva de la subasta.

Las proposiciones podrán pre
sentarse en los días hábiles y 
horas de 9 a 11, en la Secretaría 
Municipal, hasta el día anterior 
a la celebración de la subasta.

Los pliegos de condiciones y 
demás documentos relacionados 
con el expediente de subasta, se 
hallan de manifiesto en la.Secre
taría de esta Corporación, donde 
podrán ser examinados libremen
te por quien lo desee.

Las proposicines para optar a 
la subasta vendrán acompañadas 
dél resguardo de haber consti
tuido fianza provisional, así co
mo documentos a que se refieren 
los artículos 4-° y 5-° del Regla
mento de Contratación y se ajus
tarán al siguiente

Modelo de proposición
Don  de . . años, na

tural de provincia de 
. . . . . ., con -residencia en . . . . 
calle de ...... núm- . . con 

D. N. I- núm- . . - - , expedido 
en , el . . de . . . . de . . 
obrando en nombre propio (o en 
representación de ), en 
relación con la subasta de 500 
chopos maderables, de la propie
dad del Ayuntamiento de Fuen- 
tecén, bien enterado de las con
diciones facultativas y económi
cas por las que dicha subasta ha 
de regirse, ofrece por dicho apro
vechamiento la cantidad de ... . 
pesetas (en letra).—-Lugar, fe
cha y firma.

El pliego para optar a la su
basta deberá reintegr a r s e con 
póliza del Estado de 6 pesetas y 
de la M.U.N.P-A-L- de 25 pe
setas-

Fuentecén, 14 de octubre de 
1969—El Alcalde, en funcio
nes, Emiliano Cantero.

4752.-418,00

Ayuntamiento de Santa María 
Ribarredontia

Con la preceptiva autoriza
ción del Ministerio de la Gober
nación y con arreglo al pliego de 
condiciones aprobado por este 
Ayuntamiento, se procederá por 
este Ayuntamiento a la venta en 
pública subasta de una parcela 
de terreno sita en el p a g o de 
“Carrapancorbo”, de cinco hec
táreas y noventa y siete áreas, 
perteneciente a los. propios de 
este Ayuntamiento.

La subasta que será pública 
mediante presentación de plicas, 
se celebrará en este Ayunta
miento, al día siguiente hábil al 
en que se cumplan también los 
veinte días hábiles de aparición 
del anuncio en el “Boletín Ofi
cial” dé la provincia.

Santa María Ribarredonda, 
13 de octubre de 1969.—El 
Alcalde, D- Calzada-

4749-—108,00 

Ayuntamiento de ’/illalpla 
de Duero

Acotado de caza
Declarado de urgencia la lici

tación, durante cuatro días se ad
miten reclamaciones contra el 

- pliego de condiciones para la 
1 subasta del aprovechamiento de

caza del término municipal de- 
la localidad durante el período 
de cinco años, y de n0 presentar
se ninguna, se admitirán propo
siciones en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en horas hábiles 
de oficina, en sobre cerrado, du
rante los diez días hábiles si
guientes, que serán abiertas a las 
trece horas del siguiente día há
bil de terminar el plazo de pre
sentación de proposiciones.

El tipo de licitación será de- 
i 30-UüO pesetas por cada año.

La fianza provisional será de 
un 3 por 100, y la definitiva de 
un 6 por 100 del tipo de licita
ción-

Pliego de condiciones y mo
delo de proposiciones en Secre
taría.

Villalba de Duero, 13 de oc
tubre de 1969.—El Alcalde, 
A. García. 4750.— 140,00

Junta administrativa de 
San Martín de Don (Valle de

Tobalina)
Debidamente autorizado por la 

Jefatura del Distrito Forestal de 
Burgos, esta Entidad ha acorda
do celebrar una subasta de pinos 
maderables, el día 15 de noviem
bre y hora de las doce de dicho 
día.

La subasta es de 968 pinos 
maderables y 41 menores con 
363 metros cúbicos de madera y 
110 metros cúbicos de leñas de. 
sus copas, con una tasación to
tal de 221.173 pesetas-

Para tomar parte en la, su
basta todo licitador lo hará en 
pliegos cerrados y debidamente 
reintegrados. Su admisión sera 
hasta la hora de subasta.

Si la presente subasta queda 
desierta en dicho día, se repe
tirá la licicitación al décimo día 
hábil contado a partir del si- 

i. guíente al de la celebración de 
; esta primera y en las .mismas con

diciones- i'i
L Todo solicitante se atendrá al 
i pliego oficial de condiciones y a 
1 económico de esta Entidad- ■

San Martín de Don, 14 de oc
tubre de 1969.—El Presioente, 
Jesús iRüiz- 4/ 3 4.-— 161,00


